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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Oficina de Normas sobre Productos
Departamento de Comercio e Industria

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Barras de acero laminadas (ICS:  77.140.15).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Norma Nacional
Filipina (PNS) PNS 211:2000 - Barras de acero laminadas para reforzar el hormigón
- Especificación (6 páginas, en inglés).

6. Descripción del contenido:  La Norma que se notifica especifica las prescripciones
aplicables a las barras de acero laminadas para reforzar el hormigón, planas o deformadas.

La Norma PNS 211:2000 es una reemisión de la Norma PNS 211:1995, que es una norma
obligatoria.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de los consumidores.

8. Documentos pertinentes:

PNS 49:2000 – Especificación para las barras de acero para reforzar el hormigón;

JIS Z 2201:1980 – Probetas para los ensayos de tracción de materiales metálicos;

DAO 01:2001 – Normas nacionales filipinas obligatorias para los cilindros de acero
para GLP, materiales de construcción y productos eléctricos.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:  De inmediato
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Bureau of Product Standards (Servicio de información OMC-OTC)
3/F Trade and Industry Building
361 Sen. Gil J. Puyat Avenue
Makati City, Metro Manila
Filipinas

Teléfono:  (632) 890-5227
Fax:  (632) 890-4924;  (632) 890-5225
Correo electrónico:  bps@dti.gov.ph
Sitio Web:  http://www.dti.gov.ph/bps


